
Propósito
La Universidad de Costa Rica es una institución de educación superior y cultura,
autónoma constitucionalmente y democrática, constituida por una comunidad de
profesores y profesoras, estudiantes, funcionarias y funcionarios administrativos,
dedicada a la enseñanza, la investigación, la acción social, el estudio, la meditación, la
creación artística y la difusión del conocimiento. (Artículo 1 del Estatuto Orgánico).

La Universidad de Costa Rica debe contribuir con las transformaciones que la
sociedad necesita para el logro del bien común, mediante una política dirigida a la
consecución de una justicia social, de equidad, del desarrollo integral, de la libertad
plena y de la total independencia de nuestro pueblo. (Artículo 3 del Estatuto
Orgánico).
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